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GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 22 de julio de 1953 por la 

que se resuelve el concurso de traslado 
entre Médicos forenses de primera, se
gunda y tercera categoría anunciado 
por Orden de 18 de junio último.

Hmo. Sr.: Visto el espediente instrui
do para la resolución del concurso anun
ciado por Orden de 18 de junio de 1953 
sobre provisión de Forensías vacantes, y 
de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 17 y 22 de la Ley Orgánica del 
Cuerpo Nacional de Médicos forenses de 
17 de Julio de 1947, y 10. 24 y 43 del Re
glamento para su aplicación, de 14 de 
mayo de 1948, y en la Orden de 18 de 
junio último.

Este Ministerio acuerda:
Nombrar para las Forensías que se 

indican a los Médicos forenses que a con
tinuación se relacionan, por ser los que, 
reuniendo las condiciones legales, osten

tan derechos preferentes para servirlas: 
2.° Declarar desierto el concurso en 

cuanto so refiere a las Forensias de Cas- 
trojeriz y Fregenal de la Sierra, y con
forme con lo dispuesto en el articulo 10 
del Reglamento citado, incrementar con 
ellas el grupo correspondiente a oposición.

lo  digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 22 de Julio de 1953.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

NOMBRE Y  APELLIDOS DESTINO ACTUAL FORENSIAS PARA LAS 
QUE SE LES NOMBRA

D. Luis Hernández García ..... ...............
D. Luis Sánchez Fernández ............. .
D. Francisco Ladrón de Guevara Gon

zález............................. .................
D. José Manuel Sánchez Pedreño Martí

nez ......... ......................... ..........
D. Juan Antonio Pelayo y Sánchez d€

Molina .........................................
D. Julián Berna] Garda ........................
D. Antonio Riera Domenech ..................

Teruel ................
Alhama Granada M

Priego de Córdoba.

. Vélez Rubio ........,

Berja ............... ...
Tafalla ......... .

. Barbastro ...... *...

Viella.
Torrox.

Zafra.

Cartagena. ¥

Carolina (La). 
Grazalema.
Santa Colonia de 

Farnés.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES de 31 de ju lio  de 1953 por las

que se dispone el pase a la situación
de retirado del personal que se indica.

Excmo. Sr.: Por Haber cumplido la 
edad reglamentaria con fecha 2 de mar
zo de 1953, y en armonía con lo dispues
to en el artículo 49 del Estatuto c:e Cla
ses Pasivas del Estado, de 22 de octubre 
de 1926 y 44 del Reglamento para su apli
cación.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner el pase a la situación de retirado, a 
partir de 12 de junio de 1953 en que fué 
solicitado por el interesado, del ex Policía 
Armado don Julián Roy Morales, el cual 
íué Reparado del expresado Cuerpo en 6 
de agosto de 1940, como comprendido en 
la Ley de 10 de febrero de 1939.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1953.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general Ce Seguridad.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido la 
edad reglamentaria con fecha 15 de abril 
de 1953, y eri armonía con lo dispuesto 
en el artículo 49 del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, de 22 de octubre de 
1926 y 44 del Reglamento para su apli
cación,

Éste Ministerio ha tenido a bien dis
poner el pase a la situación de retirado, 
a partir del 16 de abril de 1953 en oue 
filé solicitado oor el interesado, del ex Po
licía Armado don Anselmo Navarro Mar- 
.̂tín, el cual causó baja en el expresado 
Cuerno a petición propia "en 30 de junio 
de 1947.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de Julio de 1953.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 4 de agosto de 1953 por la 
que se convocan oposiciones para pro
veer ciento quince plazas de « Agentes 
de tercera clase Alumnos de la Escue
la General de Policía».

EXcmo. Sr.: A propuesta de esa Direc
ción General de Seguridad,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

Primero—Se convoca a oposición para 
cubrir ciento quince plazas de «Agentes 
de tercera clase. Alumnos de la Escuela 
General de Policía», los cuales, una vez 
terminado el plan de estudios de la mis
ma, pasarár definitivamente a formar 
parte del escalafón del Cuerpo General. 
de Policía.

No cubrirán plaza los hijos de funcio
narios del Cuerpo General de Policía ni 
los del de Policía Armada y de Tráfico 
fallecidos en el cumplimiento' de su deber 

De las vacantes anunciadas se reserva 
el quince por ciento para los hijos de 
funcionarios del Cuerpo General de Poli
cía en activo, jubilados o fenecidos en al
guna de estas situaciones, y e1 cinco por 
ciento para los del de Policía Armada v 
de Tráfico en circunstancias análogas, bi 
algunas de estas plazas no pudieran ser 
cubiertas por no alcanzar los solicitantes 
la capacidad exigida dichas vacantes in
crementarán el cupo de libre concurrencia.

Segundo —Podrán acudir a la convoca
toria los comprendidos en el articulo nú
mero 11 de la Ley de 8 de marzo de 194-1 
y cuantos, a Juicio de esa Dirección Ge
neral de Seguridad, acreditaren méritos 
servicio® o antecedentes que les hagan

¡ merecedores a ingresar en dicha Corpo
ración, cumplan los veinte año.* antes ae 
las veinticuatro horas del día 31 de di
ciembre de 1954 y no cuenten los K einta 
y cinco en esa misma hora . fecha, lo so
liciten del limo. Sr. Director de la Escue
la* General de Policía tengan la debida 
aptitud física, carezcan de antecedentes 
penales, acrediten buena conducta y r*o 
hayan sido expulsados de ningún Centro 
oficial de enseñanza ni organismo del 
Estado, Provincia o Municipio.

Tercero.—Los ejercicios serán cuatro: 
uno.previo (reconocimiento médico y cul
tura física), dos escritos y T  último or-iL

Del primero de estos ejercicios queda
rán exentos los opositores que lo hubie
ran aprobado en las oposiciones convo
cadas por Orden ministerial d 10 de fe
brero de 1946 y í esivas; los Oficiales 
provisionales o de complemento. Maestros 
dé primera enseñanza, Peritos' Mercanti
les o Bachilleres y cuantos justifiquen 
tener aprobados cinco cursos d- Bachille
rato por cualquiera de los planes de estu
dio en un Centro Oficial de Enseñanza 
Media.

Cuarto.—Los exámenes han de versar 
sobre cultura físl.a, escritura al dictado, 
pruebas ortográficas y análisis morfoló
gico, problemas de Aritmética y Geome
tría. nociones de Anatomía y Fisiología 
Humanas, Geografía especial de España, 
ejercicios de retentiva y conocimientos de 
Derechos en general. Derecho político ad
ministrativo, internacional, civil, policial, 
penal y procesal.

Quinto.—Dichos exámenes se efectua
rán en cada ejercicio ante un Tribunal 
constituí' por Profesores de la Escuela, 
en la forma establecida reglamentaria
mente.

Sexto.—Para la presente convocatoria 
el plan de estudios de la Escuela se des
arrollará en la misma en dos cursillos de 

¿ cinco meses cada uno.
Séptimo.—Los Agentes-Alumnos percibi

rán durante su estancia en la Escuela V. 
su elido y la gratificación asignados en 
presupuesto a los Agentes de tercera clase 
del Cuerpo General de Policía.

Octavo.—Uha vez terminados los estu
dios en la Escuela, los Agentes-alumnos 
que resultaren aprobados serán nom
brados Agentes de tercera clase efec
tivos de dicha Corporación y pasarán 
a prestar servicio for ido parte del Es
calafón de la misma , i el orden que por 
las puntuaciones obtenidas en ios ejerci
cios de la oposición y en las disciplinas 
cursadas '.n aquélla, les corresponda, co
brando, a partir de entonces, el sueldo, as 
gratificaciones y remuneraciones por ser
vicios que á éstos se les designe en los 
presupuestos del Estado.

Noveno.. Lós que no reúnan las cuali
dades de caoacidad, disciplina, moralidad 
pública y privada, amor a la profesión y 
adhesión al Rég; en, podrán ser en cual
quier momento, pre. os lo* informes .y 
asesoramientos conveniente •„ separados ’ e 
la Escuela y, como consecuencia del car
go, por resolución del Director general de 
Seguridad, sin que esta Autoridad se 
halle» obligada a comunicarle» los moti
vos en que se funda tal separación, 
que en todo caso será firm^ sin tílterior 
recurso.

Décimo.—Por esa Dirección General se 
redactarán y publicarán los programas 
von sujeción a los qu1 hava~ de verifi
carse los elercicios: se formulará el cua
dro de excepciones físicas se designarán 
los Tribunales calificadores c< arreglo a1 
artículo 59 del Reglamento de la Escuela 
General Policía, de 26 de febrero de 
1942 modificado por Orden de 25 de fe
brero de 1953 y se dictarán también cuan
tas instrucciones sean necesarias para le 
aplicación de esta Orden.

Undécimo.—Con eO fin de acomodar r- 
ingreso en él Cuerpo General de Policía 
a lo dispuesto en el artículo 10r de la 
Ley dp Enseñanza Media, de <>? de febre
ro último, y evitar posible: perjuicios a

opositores de otras convocatorias y estu
diantes que iniciaron sr.s estudios con 
anterioridad a la promulgación de la ci
tada Ley, se establece un período de tran
sición con arreglo a las siguientes nor
mas : •

a) Durante i.  prese. ' y próxima con
vocatoria regirán las condiciones que 
hasta ahora han venido exigiéndose.

b) En la tercera no será válid* el pri
mer aiercicio aprobado en otras convoca
torias anteriores.

c) A oartir de la siguiente, es decir en 
la cuarta convocatoria, será exigido a to
dos los í ,sitare* el Bachillerato Superior.

Lo digo a V. E  para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde * V. E. muchos años.
Madrid, 4 de agosto de 1953.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. * irector general de Seguridad

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 15 de junio de 1953 por la 

que se distribuye el crédito de 150.000 
pesetas para premios y becas a favor 
de los alumnos de Escuelas de Artes y 
Oficios Artísticos.

limo. Sr.: Visto el expediente tramita
do para ja distribución ae la partida glo
bal consignada en el capítulo primero, ar
tículo segundo, grupo quinto, concepto 
4,1.1, del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento, por la cantidad 
de 150.000 pesetas para premios y becas 
a favor de los alumnos de las Escuelas 
de Artes y Oficios Artísticos;

, Considerando conviene proceder a la 
distribución del crédito de referencia’ 
para que los Centros respectivos conozcan 
las cantidades de que pueden disponer 
para el reparto de recompensas a favor 
de aquellos alumnos merecedores de esta 
distinción, teniendo en cuenta la labor
realizada por los mismos durante el cur
so académico; y 

Tomada razón del gasto por la Sección 
de Contabilidad y Presupuestos en 28 de 
marzo último y fiscalizado favorable
mente por la Intervención General de .a
Administración del Estado en 30 dei pa
sado mayo.

Este Ministerio ha resuelto que la par
tida de referencia se distribuya en la
cuantía y para los Centros que a con
tinuación se indican:

Escuelas de Artes y Oficios de:

Pesetas

Algeciras   ... r.. ... ... 1.5ÓÓ
Almería ..............    3.000
Avila ........................     ... 2.000
Baeza     1.500 ,
Barcelona ......................  12.000
Cádiz ..............  ... ... ... .............  4.000
Ciudad R e a l ........................  2.000
Córdoba ................................... 3.000
Corella .................................. 1.000
Granada .............     8.000
Guadix  ........................    1.000
Huéscar................................  1.000
Ib iza .....................     1.500,
Jaén ............................................... 2.500
Jerez de la Frontera ...................  3.090
La Coruña...........................  3.000
Arrecife de Lanzarote........  1.000
Logroño................................  2.000
M adrid.................................  30.000
M álaga .................................  6.000
Melilla ............................................ 3.000
Mondoñedo  ......................  2.000
Motril ...................  ...   2.000
M urcia   ...  ...................... 2.000
Oviedo #M ,M ...      2.000
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Pesetas

Palma de Mallorca  ...  ................. 2.500
Patencia. ... ........................................  3.000
Salamanca .......................................... 3.000
Sama Cruz de la Palma .........  1.500
Santa Cruz/ de Tenerife ...............  3.000
Santiago ... .................... ...................  4.000
Sevilla ............................................ ... 6.000
Soria ............................................... eín 1.000
Tárrega ......................  ... 1.000
Teruel ................................   2.000
Toledo ................................     6.000
UOxida .......................................  ... ... 1.000
Valencia ........................   ... ... ... 8.000
Valladoiid ................        4.000
taragoza .....................  ... a„  ... 4.000

Suma total .........      150.000

Estas cantidades serán libradas previa 
petición de *as respectivas Escuelas, me
diante propuesta, en las condiciones regla
mentarias, debiendo destmai de las asig
nadas a cada Escuela dos terceras partes 
a los premios que con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 61 del Reglamento 
orgánico de 16 de diciembre de 1910 se 
conceden a ios alumnos en virtud de opo
sición, v la otra tercera parte se aplique 
a los premios por asistencia, puntualidad 
y bu.n comportamiento, según establece 
el articulo 62 del mismo Reglamento, y 
solamente cuando no hubure lugar a a 
concesión de estos últimos k parte a ellos 
correspondiente acrecerá la de los pri
meros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 10 de julio de 1953 por la que 
se convoca a concurso-oposición una plaza 

de Médico de Guardia, vacante en 
Hospital Clínico de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Zaragoza.

limo. Sr.: Vacante en el Hospital Clí
nico de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Zaragoza una plaza de 
Médico de Guardia, dotada en los Pre
supuestos ¿del Estado con el sueldo o la 
gratificación de 7.200 pesetas anuales, 

Este Ministerio, a propuesta del Deca
nato de la Facultad expresada, ha re
suelto que se anuncie la provisión de la 
mencionada plaza mediante concurso- 
oposición, ajustándose en su tramitación 
y condiciones a los preceptos señalados 
en el anuncio correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, lo de julio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 22 de julio de 1953 por la 
que se nombra el Tribunal de oposiciones 

a la cátedra de «Historia de la 
Farmacia» de la Universidad de Madrid.

Emo. Sr.: En virtud de expediente 9 
de conformidad con lo dispuesto en. los 
Decretos de 7 de septiembre de 1951 y 
11 de enero de 1952, Orden ministerial de 
2 de abril de 1952 y demás disposiciones 
com plem¡£ ¡ntarlas,

Este Ministerio ha resuelto nombrar e) 
Tribunal que ha de juzgar las oposiciones 
para proveer la cátedra d  ̂ «Historia de 
la Farmacia» de la Facultad de Farmacia 
df la Universidad de Madrid, que fueron 
convocadas por Orden de 3 de julio de 
1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 de agosto del mismo año), con el

último nuevo pJazo a- que alude la Orden 
de 15 de enero de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 1 de marzo del 
mismo), que estará constituida en la si
guiente form a:

Presidente. Excmo. Sr. D. Pedro Laín 
Entra.7 go.

Vocales: De designación automática,
don Obdulio Fernández Rodríguez, don 
Juan Marino García Marquina y don Al
fonso del Pozo Ojeda Catedráticos de las 
Universidades de Maqrid, el primero, y de 
la de Barcelona, los otros dos.

De libre elección entre la tema pro
puesta por ei Consejo Nacional de Edu
cación, don Rafael Roldán Guerrero.

Presidente suplente, 'Excmo. Sr. D. An
gel Santos Ruíz.

Vocales suplentes: De designación auto
mática, . on José García Vélez, don Jai
me González Carreró y don Félix Alvarez 
de la Vega, Catedráticos de l¡a Universi
dad de Granada, el primero, y de la de 
Santiago, los dos restantes.

De libre elección entre la tema pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación. don Ricardo Montequi y Díaz de 
Plaza, Catedrático de la Universidad de 
Madrid

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y ef :otos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 22 de julio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 24 de julio de 1953 por la 
que se nombra el Tribunal de oposiciones 

a la cátedra de «Física atómica 
y nuclear» de la Universidad de Madrid.

limo. S r.: En virtud de expediente y 
de conformidad con lo dispuesto en los 
Decretos de 7 de septiembre de 1951 y i l  
de enero de 1952, Orden ministerial de 2 
de abril de 1952 y demás disposiciones 
complementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de juzgar las oposiciones 
a la cátedra de «Física atómica y nu
clear» de la Facultad de Ciencias (Sección 
de Físicas) de la Universidad de Madrid, 
que fueron convocadas por Orden de 16 
de marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 9 de abril del mismo 
año), que estará constituido en la si
guiente form a:

Presidente, Excmo. Sr. D. José María 
Otero Navascués.

Voo3les: Nombrados previa propuesta 
del Ccrsejo Nacional de Educación, con
forme al supuesto del artículo segundo 
de la Orden de 2 de abril antes mencio
nada, don Joaquín Catalá de Alemany 
don Miguel A. Catalán Sañudo, don Isi
dro Polit Buxareu y don Mariano Velasco 
Duran tez, Catedráticos de las Universi
dades de Valencia, Madrid y Barcelona, 
el primero, segundo y cuarto, respectiva
mente, y jubilado de la de Barcelona, el 
tercero.

Presidente suplente, Excmo. Sr. D. Juan 
Cabrera Felipe.

Vocales suplentes: Nombrados previa 
propuesta del Consejo Nacional de Edu
cación. conforme al supuesto del artículo 
segundo de la Orden de 2 de abril antes 
citada, don José Miguel Gamboa Loyarte. 
don Octavio R. Foz Gazulla, don Ramón 
Ortiz Fomaguera y don Salvador Velayos 
Hermida, Catedráticos de las Universida- 

! des de La Laguna, Madrid y Valladoiid. 1 
i primero, segundo y cuarto, respectiva

mente, y miembro de la Junta de Ener
gía Nuclear, el tercero.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Directoi general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 27 de julio de 1953 por la 
que se nombra Tribunal de oposiciones 
a la cátedra de «Derecho Mercantil» 
de la Facultad que se indica de la 
Universidad de Madrid.

limo. S r.: En virtud de expediente y 
de conformidad con Id dispuesto en los 
Decretos de 7 de septiembre di? 1951 y 11 
de enero de 1952, Orden ministerial de 2 
de abril de 1952 y demás disposiciones 
complementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar e* 
Tribunal que ha de juzgar las oposiciones 
para proveer la cátedra de «Derecho mer
cantil» de la Facultad de Ciencias Políti
cas y Económicas de la Universidad de 
Madrid, que fueron convocadas por Or* 
den de 26 de enero de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de & de febre
ro), que estará constituido en la siguiente 
forma:

Presidente, Excmo. Sr. D. Joaquín Ga- 
rrigues y Díaz-Cafi abate.

Vocales: De designación automática,
don José M.a Boix Racpall, don Aguátín 
Vicente Gella y do.i «tulián Aparicio Ra
mos, Catedráticos de las Universidades de 
Barcelona, Zaragoza y Oviedo, respectiva
mente.

De libre elección entre la ueraa propues
ta por el Consejo Nacional de Educación: 
Don Valentín Andrés Alvarez y Alvarez, 
Catedrático de la Universidad de Madrid.

Presidente suplente, Excmo. Sr. don 
Antonio Polo Diez.

Vocales suplentes: De designación auto
mática, don Francisco Candil Calvo, don 
Emilio Langle Rubio y don Salvador Mar- 
tínez-Moya Crespo, Catedráticos de las 
Universidades de Sevilla, Granada y Mur
cia, respectivamente.

De libre elección entre ía terna propues
ta por el Consejo Nacional de Educación, 
don Eugenio Pérez Botija, Catedrático 
de la Universidad de Madrid;

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de julio de 1953.

RLP ̂ GIMENEZ

lim a Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 27 de julio de 1953 por la 
que se dispone el calendario escolar que 
ha de regir en todos los centros docentes, 

excluidos los de Enseñanza 
Primaria.

limo. S r.: La conveniencia de unificar 
el régimen de vacaciones escolares acon
seja dictar una Orden común que las re
duzca a sus discretos límites con el res
peto debido a disposiciones del Estado, 
de carácter general, en cuanto hayan de 
ser aplicadas a los establecimientos do
centes, y a festividades o conmemora
ciones que, aun conservadas, deberán que
dar referidas a determinados actos com
patibles con el trabajo ordinario de Pro
fesores y alumnos.

Las particulares características de la 
Enseñanza Primaria aconsejan asimismo 
reservar para ella el régimen legal vigen
te que le es propio.

En consecuencia, esfte Ministerio hca 
dispuesto que los Calendarios escolares 
de todos los Centros docentes dependien
tes del mismo, excluidos ios de Enseñan
za Primaria, sean elaborados con arreglo 
a las siguientes normas: ,

1 8 El período lectivo dará comienzo 
el día 4 de octubre y terminará el 31 de 
mayo de cada año.

2.a La¡5 vacaciones de Navidad comen
zarán el 20 de diciembre y terminarán 
él 7 de enero, ambos inclusive.

3.a Las vacaciones de Semana Santa 
comenzarán el Sábado de Pación y ter
minarán el lunes de Pascua de Resu
rrección, amoos inclusive.
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4.a Serán considerados como días fes
tivos :

a) La;S fiestas religiosas siguientes" 
Todos los Santos, Inmaculada Concep
ción San José, Santo Tomás de Aquí no, 
Corpus Christi, ia Ascensión del Señor y 
el día de] Santo Patrono de cada loca
lidad.

b> Las conmemoraciones nacionales si
guientes : 12 de octubre, Fiesta de la
Raza ; 1 0 d^ abril, Día de la Victoria, y 
2 de mayo, recordación de la Independen
cia española.

5.a Los actos correspondientes a las 
festividades que han sido observadas le
gal o  consuetudinariamente hasta la fe
cha y no comprendidas en los números 
que anteceden, se veriíicarán en los res
pectivos Centros en horas compatibles con 
el régimen normal de sus servicios docen
tes y sin interrupción de éstos, o  tendrán 
lugar en, ei domingo o día no lectivo más 
inmediato.

6.a Quedan derogadas cuantas dispo
siciones se opongan a la presente Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1953.

RÜIZ-GIMENEZ 
Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

MI NI STERI OS  
DE I N D US T R IA Y DE TRABAJO

ORDEN conjunta de ambos Departamen
tos de 8 de julio de 1953 por la que se 
dictan normas para aplicación de gas
tos en relación con el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 13 de mayo 
próximo pasado, unificando cánones 
que afectaban a los carbones minera
les y que eran recaudados por la Com

isión para la Distribución del Carbón.

limos. Sres.: Por Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 13 de mayo pro* 
ximo pasado se unificaron los diversos 
cánones que afectaban a las carbones mi
nerales y que eran recaudados por la Co
misión para la Distribución del Carbón.

En su articulo cuarto s-e puntualizan 
las cantidades que han de ser ingresadas 
en la cuenta corriente de la referida Co
misión y en el quinto se mencionan los 
conceptos de gastps que han d> ser aten
didos por la misma. Con independencia 
de los relativos a los Servicios de ella, 
que lian de ser objeto de reorganización 
y cuyo presupuesto, con arreglo al articu
ló séptimo, ha de sometei-se por la Comi
sión * la aprobación dei Ministerio de 
Industria, los restantes gastos quedarán 
sujetos a las siguientes normas:

Primera.—Se mantiene sin modificación 
la prima en favor de las Empresas mine
ras de hulla que hayan entregado a las 
Compañías de Ferro candi es o a las In
dustrias Siderúrgicas el cupo completo que 

Jengan asignado, prima qué se computará 
u razón do 1,50 pesetas por tonelada su
ministrada para estas necesidades.

Segunda.—Una subvención anual de Cin
co millones de pesetas, pagaderas por tri
mestres vencidos, para o\ Montepío,' o  m  
tm caso para la Caja de Jubilaciones y 
Subsidios, a favor del personal de las 
minas de carbón, cantidad que quedará 
sumada a las establecidas por los artícu
los octavo y onceavo del Decreto de 17 
do febrero de 1950, que ascienden en 
total a cinco cincuenta pesetas por tone
lada.

Tercera.—Una subvención anual de ocho 
millones seiscienla. mil» pesetas, en sus
titución de la dispuesta en el artículo 
onceavo de] Decreto de 17 de febrero de 
1950, al «Patronato Juan de la Cierva».1 
del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, a favor del «Instituto del Car
bón» v en general para subvencionar tra
bajos e investigaciones que afecten a

| combustibles, destinada a cubrir las ne- 
J cesidades propias de este Organismo y a 
, realizar t.l desarrollo de su programa de 

ebr^s e instalaciones.
Lo que comunico a VV. II. para su co

nocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a VV. II. mucho años. 
Madrid, 8 de Julio de 1953.
°LANEL GIRON DE VELASCO

limos. Sres. Subsecretario de Industria y 
Subsecretario de Trabajo.

M I N I S T E R I O  D E I N D U S T R I A
ORDEN de 17 de julio de 1953 por la que 

se dictan normas relativas al ingreso al 
servicio del Estado de los Ingenieros 
del Cuerpo Nacional de Minas.
Ilmo S r.: Desaparecidas las causas de 

que a partir del Glorioso Movimiento 
Nacional sé dejara en suspenso la apli
cación en su plena integridad de lo dis
puesto en el Real Decreto de 24 de ene
ro d e . 1925,

Este Ministerio ha resuelto recoaxiar 
que dicha disposición se halla en- vigor 
por lo que atañe al servicio de Minas, y 
en consonancia con ello, para el ingreso 
al servicio del Estado en el Cuerpo Na
cional de Ingenieros de Minas regirán 
las siguientes normas:

1 ft Con la única variación que al final 
de esta norma se consigna, se continua
rá* aplicando, como hasta ahora, el ar
tículo primero del citado Real Decreto, 
que dispone que los Ingenieros de Minas 
«a quienes corresponda ingresar en el 
servicio activo del Estado pasarán a si
tuación de supernumerarios como Inge-

I nieros terceros, y ocuparán, sin número, 
i sus respectivos sitios en el escalafón, a 
f‘ no ser que un mes antes, por lo menos, 
| de la fecha en que se produzca ]a va- 
i cante de origen a su ingreso hubiesen 
¡ presentado instancia pidiendo entrar al 

servicio del Estado. En ambos casos se 
expedirá a los interesados el título do 
Ingeniero tercero.»

Extinguida en la actualidad la catego
ría de Ingeniero tercero ha de enten
derse que está calificación queda susti
tuida por la de Ingeniero segundo.

2.a A partir de la fecha de la publica
ción de la presente Orden, se reanudará 
la aplicación del artículo segundo del re
petido Real Decreto de 24 de enero de 
1925 csído en desuso, por lo que a Mi
nas afecta, durante el último decenio y 
parte del anterior, y en consecuencia, les 
Ingenieros que por primera vez entren 
al servicio a el Estado en el escalafón 
general del Cuerpo de Minas no podrán 
pasar a situación de sunernumerarios has
ta después de transcurrido un año de 
su toma de posesión.

3.a- Deben limitarse en todo lo posi
ble las -prórrofas de plazos posesorias, 
así como las licencias que se soliciten du
rante el primer año de servicio, las que 
se eondederán sólo por causas muy jus
tificadas y para los-casos de enfermedad, 
debidamente acreditada, que se tramita
rán con arreglo a la Real Orden de 12 dé 
diciembre de 1924.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y debido cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Maarid, 17 de julio de 1953.

PLANELL
Ilmo. Sr Director general de Minas y

Combustibles.

M I N I S T E R I O  D E A G R I C U L T U R A
ORDEN de 17 de julio de 1953 por la que 

se acepta la renuncia del Vicesecretario 
administrativo del Instituto Nacional 
de Colonización para el cargo de Vi
cepresidente del Tribunal de Oposicio
nes restringidas para Oficiales Admi
nistrativos de dicho Instituto, convoca
das por Orden de este Ministerio de fe
cha 28 d e  mayo de 1953.
Ilmo. S r .: Visto el escrito del Vicese

cretario administrativo del Instituto Na
cional de Colonización, fecha 18 de junio 
ultimo, en súplica de qué se le admita la 
renuncia del cargo de Vicepresidente del

Tribunal de oposiciones restringidas a 
plazas fe  Oficiales Administrativos del 
citado Instituto, para el que fue designa
do por Orden ministerial de fecha 28 del 
pasado mayo,

Este Ministerio,-teniendo en cuenta las 
razones que alega, acuerda aceptar la 
renuncia y nombrar para sustituirle co
mo tai Vicepresidente del Tribunal de 
exámenes el Ingeniero Agrónomo, afecto 
a dicho Instituto don Claudio Rodríguez 
Porrero.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1953.

CAVESTANY
Ilmo. Fr. Director general del Instituto 

Nacional de Colonización.

A D M I N I S T R A C I ON C E N T R A L
P R E S I D E N  C I  A 

D E L  G O B 1 E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para proveer dos 

plazas de Auxiliares de tercera clase del 
Cuerpo General de Administración de 
la Hacienda Pública, vacantes en los 
Servicios dependientes de la Delegación 
de la Alta Comisaría de España en Ma
rruecos.
Vacantes dos plazas de Auxiliares de 

tercera clase del Cuerpo General de Ad
ministración de la Hacienda Pública en 
los Servicios dependientes de la Delega
ción de Hacienda de la Alta Comisaría 
de España en Marruecos, dotadas con un 
total de dieciséis mil pesetas, más una 
paga extraordinaria en Navidad (6.00o pe- 
set" ; de sueldo, 4.000 pesetas de gratifi
cación, 4.000 pesetas en compensación de 
emolumentos espéciales que el citado per

sonal percibe en la Metrópoli y 2.000 pe
setas de gratificación complementaria), se 
saca a concurso la provisión de las mis
mas en las condiciones siguientes: 

Primera.. Ostentar la categoría de Au
xiliar de tercera clase del Cuerpo Gene
ral de Administración de la Hacienda Pú
blica.

Segunda. Presentar la correspondiente 
Hoja de Servicios debidamente calificada, 
o certificación equivalente.

Tercera. También podrán tomar parte 
en este concurso los aprobados sin plaza 
de la última oposición y que estén pen
dientes de ingreso, como igualmente los 
procedentes de la situación de «exceden
tes». * ;

Las instancias deberán presentarse, en 
ía Dirección General de Marruecos y Co
lonias. dentro de los treinta días natura
les siguientes al de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Los interesados podrán anortar cuantos 
documentos estimen convenientes como 
justificación a los méritos que aleguen.- 

Madrid. 24 de julio de 1953 —El Direc
tor general, José Díaz úe Villegas.—Con
forme: Luis Carrero.
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Lo que se publica a los fines de su no
tificación a los interesados y Ayuntamien
tos respectivos, y a los efectos del recurso 
de alzada que contra los nombramientos 
efectuados pueda interponerse, al amparo 
de los artículos 199 v 200 del Reglamento 
ce 30 de mayo de 1952.

Los recursos habrán de tener entrada 
en el Registro General de este Ministerio 
dentro de los quince días hábiles siguien
tes a la publicación de las resoluciones 
imnugnadas.

.Si se tratara de recursos contra valora
ciones de méritos específicos, sólo podrá 
impugnarse en cada escrito la valoración 
de un concursante, por lo que los recu
rrentes deberán presentar tantos escritos 
cuantos sean los concursantes cuya pun
tuación impugnen.

Estas designaciones no surtirán efecto 
hasta que se publiquen los nombramien
tos definitivos en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Los Gobernadores Civiles ordenarán la 
inserción de estos nombramientos en el 
«Boletín Oficial» de sus respectivas pro
vincias.

Madrid, 28 de julio de 1953.—El Direc
tor general, José García Hernández.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Convocando concurso-oposición para la

provisión en propiedad de la plaza de
Celadora en el Instituto Nacional de
Enseñanza Media «Maragall», de Bar
celona.

Vacante una plaza de Celadora de Or
den y Clase, en el Instituto «Maragall», 
de Barcelona, dotada con el haber anual 
de 5.600 pesetas,
. Esta Subsecretaría ha acordado con
vocar concurso-oposición para la provi
sión en propiedad de la referida plaza.

La realización del citado concurso-opo
sición se ajustará a las siguientes bases:

1.a' Podrán tomar parte en este con
curso-oposición ias españolas mayores de 
veintiún años, que no se encuentren in
capacitadas para el ejercicio de . cargos 
públicos, ni padezca enfermedad conta
giosa que las inhabilite para el ejercicio 
del mismo.

2.a Los documentos necesarios para to
mar parte en este concurso-oposición se
rán los siguientes:

a) Instancia dirigida al limo. Sr. Sub
secretario de este Departamento, solici
tando tomar parte en el concurso-opo
sición.

b) Recibo de Haber abonado en la Se
cretaría del Centro la cantidad de 50 pe
setas en concepto de derechos de examen.

c) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada cuando el concursante haya 
nacido fuera del territorio de la Audien
cia en que haya de surtir sus efectos la 
misma.

d) Certificado negativo de anteceden
tes penales.

e) Certificado facultativo de no pade
cer defecto físico ni enfermedad conta
giosa que les impida el ejercicio del 
cargo.

f) Documentos acreditativos de tener 
realizado el Servicio Social de la Mujer, 
o de exención, en su caso.

g) Los documentos expedidos por Or
ganismos oficiales que las solicitantes con
sideren necesarios aportar para acreditar 
su adhesión al Nuevo Estado.

h) Los que estimen conveniente pre
sentar para justificar sus mérito^ y apti
tudes.

3.a Las documentaciones se presenta
rán en el Centro y se completarán dentro 
del plazo de treinta días, a partir del si

guiente a la publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

4.a Los ejercidas consistirán en las 
pruebas que el Tribunal estime convenien
te acreditativas de

a) Saber leer, escribir al dictado y re
solver un problema de aplicación de las 
cuatro reglas fundamentales de la Arit
mética.

Aquellas que acrediten los conocomlen- 
tos teóricos y prácticos; inherentes a la 
función de cargo.

Las del grupo a) serán eliminatorias.
5.a Los ejercicios darán comienzo al 

ines siguiente, a contar de la fecha de fi
nalización del plazo de presentación de 
instancias, celebrándose en el Centro, 
quien vendrá obligado a anunciar con la 
antelación necesaria, el lugar, dia y hora 
en que hayan de verificarse.

El Tribunal hará convocatoria única, 
decayendo en su derecho la que por cual
quier causa no se presentara a ella.

El Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios de este concurso-oposición estará 
constituido por tres miembros, que de
signará ef Director del Centro, el cual 
presidirá.

6.a Una vez verificada la calificación 
de los ejercicios, el Tribunal elevará pro
puesta al Ministterio de las solicitantes 
que por haber obtenido calificación supe
rior a las demás, merezca ser nombra
da para el cargo de referencia, remitien
do también los documentos por ellas pre
sentados al concurso-oposición.

La propuesta no podrá ser más que de 
un solicitante.

7.a El Tribunal queda obligado al ri
guroso cumplimiento de las normas ge
nerales que estos concursos-oposición es
tablece la Orden ministerial de 3 de sep
tiembre de 1940 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 9), que sean de apli
cación en el presente caso. *

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 24 de junio de 1953.—El Sub

secretario, S. Royo-Villano va.

Sr. Jefe de la Sección Central del Depar
tamento.

Aprobando el proyecto de obras de habi
litación del local con destino al Semi
nario de Lexicografía en el edificio de 
la R e a l  Academia Española de la 
Lengua.

Visto el proyecto de construcción de las 
obras de habilitación de local para el Se
minario de Lexicografía y otras de con
servación en el edificio de la Real Aca
demia Española que ha formulado el Ar
quitecto don Enrique Huidobro Pardo;

Resultando que dicho presupuesto se 
descompone en la forma siguiente: Ejecu
ción material, 38.335,65 pesetas; 15 por 100 
de beneficio industrial, 5.750,34 pesetas; 
plqses dé carestía de vida y cargas fami- 
lfiares  ̂ 9.200^5 pesetas; Importe de la 
contrata, 53.266,54 pesetas; honorarios de 
Arquitecto Por formación del proyecto y 
dirección de la obra, 9,50 por. 100, descon
tado el 50 por 100 que determina el De
creto de 16 de octubre de 1942, 1.820,94 pe
setas; honorarios de Aparejador, 546,22 
pesetas (30 por 100 de la cantidad ante
rior); total, 55.653,76 pesetas;

Resultando que dicho proyecto ha sido 
informado por la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles al cumplirse lo pre
venido en el Real Decreto de 4 de sep
tiembre de 1908;.

Considerando que dichas obras con ur
gentes y necesarias y deben realizarse, 
aada su cuantía, por el sistema de con
tratación directa, en armonía con lo dis
puesto en el párrafo 13 del artículo 57 de 
la Ley de 20 de diciembre de 1952;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad ha tomado razón del gasto en 
1 dp julio de 1953, y la Intervención Ge
neral ele la Administración del Estado 

.fiscalizó favorablemente el mismo en 27 
de mayo último, si bien este Organismo 
realizó dicha fiscalización por un gasto 
de 126.000,87 pesetas, cuya cantidad, por 
haberse observado con posterioridad que 
era errónea, se ha rectificado debidamen
te, quedando reducida la cantidad total 
que anteriormente se expresa,

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción de dicho proyecto por su expresado 
imoorte total dé 55.653,86 pesetas, que se 
abone con cargo al crédito que figura 
en el capímlo III, articulo 6.°, grupo úni
co, concepto único, del vigente presupues
to de este Departamento, librándose en 
la forma rglamentaria.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1953.—E1- Subse

cretario, S. Royo-Villanova.

Sr. Presidente de la Real Academia Espa
ñola de la Lengua.

Aprobando el expediente de obras para 
el traslado de los servicios de Habili
tación y Pagaduría del Ministerio de 
Educación Nacional.

Visto el provecfo de obras para el tras
lado de los servicios de Habilitación y  
Pagaduría del Ministerio de Educación 
Nacional, formulado por el Arquitecto don 
Eugenio Sánchez Lozano;

Resultando que el resumen del presu
puesto se descompone en la siguiente for
ma: Ejecución material 28.747,66 pesetas; 
15 por 10o de beneficio industrial, por el 
importe de ejecución material, 2.812,14 pe
setas; Pluses de carestía de vida y cargas 
familiares, 2.973,36 pesetas; importe de la 
contrata, 24.533,16 pesetas; honorarios fa 
cultativos, por formación dé proyecto, se
gún tarifa primera, grupo quinto, descon
tado el 50 por 100 que determina el De
creto de 16 de octubre de 1952 (9,50 
por 100), 843,64 pesetas; honorarios de 
Aparejador, 30 por 10o de la cantidad 
anterior, 253,09 pesetas; total, 25.629,89 pe
setas;

Resultando que dicho proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles al 
cumplirse lo prevenido en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908;

Considerando que son urgentes y nece
sarias, y cjue Por su cuantía, en armonía 
con el párrafo trece del astículo 57 de 
la Ley de 20 de diciembre de 1952, deben 
ralizarse por contratación directa;

Considerando que en 25 y 27 de junio 
último la Sección de Contabilidad y la 
Interveñción Delegada de la Administra
ción del Estado han tomado razón v fis
calizado, respectivamente, el gasto; inte
resando este último Organismo que 6o 
promueva la debida concurrencia de ofer
tas para ser adjudicadas las obras a la 
más beneficiosa para los intereses del Te
soro, cuyo requisito se ha cumplido, de
biendo adjudicarse a la casa «Talleros 
Gregorio Sánchez», que se compromete a 
realizar las obras por la cantidad de pese
tas 21.721,02, deducida la baja correspon
diente,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación d¿l proyecto de que Pe trata por 
su expresado importe total de 21.721,02 pe
setas; que se realicen por el sistema de 
contratación directa, y se abone con cargo 
al crédito que figura en el capítulo II, ar
tículo 5.°, grupo único, concepto único, del 
vigente presupuesto de gastos de esfe-De
partamento, y que se libre en la forma 
reglamentaria,.
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Lo que qo orden comunicada por el ex
celentísimo señor Ministro digo a V. S. 
para su conocimiento y demás electos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de Julio de 1953.—El Subse

cretario, »S. Royo-Vil laño va.

Sr. Presidente do la Comisión de Régimen 
Interior.

D irección G eneral de Enseñanza  
Universitaria

Aprobando la adquisición de mobiliario 
con destino a la nueva Facultad de De
recho de la Universidad de Salamanca.

Excmo, y Mgfco. Sr.: Visto el presu- 
. supuesto remitido a este Departamento 
por el excelentísimo y magnifico señor 
Rector de la Universidad de Salamanca 
para la adquisición de mobiliario, con 
destino a la nueva Facultad de Derecho 
de aquel Centro;

Resultando que asimismo remito ofer
ta de varias casas que se dedican a estas 
actividades, aconsejando como más con
veniente para los intereses del Estado la 
que presenta la casa «Mueble Leisán», 
de Madrid, por sñ importe de 320.375 pe
setas;

Considerando que dicha adquisición es 
necesaria y urgente;

Considerando que existen créditos apli
cables típicamente en el capítulo terce
ro del presupuesto de gastos de la Jun- 
r i  de Obras de la Universidad de Sala
manca, aprobado por Orden ministerial 
ae 11 de marzo último, que, a su vez, 
es reflejo del crédito incluido en el pre- 

. supuesto del Ministerio de Educación Na
cional, capítulo cuarto, artículo primero, 
grupo primero, concepto primero, sul> 
concepto quinto;

Considerando que en 11 y 23 de junio 
corriente, la Sección de Contabilidad y 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado han tomado razón y 
fiscalizado, respectivamente, el gasto, 

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del presupuesto ele referencia, ad
judicado en la forma expuesta y por su 
importe total de 320.275 pesetas; que se 
libre en la forma reglamentaria y se 
abone con cargo al crédito que figura en 
ol capítulo cuarto, artículo primero, gru
po primero, concepto primero, subconcep- 
10 quinto, del presupuesto vigente de es
te Departamento.

Dé orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1953.—El Di

rector general, J . ‘Pérez Villanueva.

Excmo, y Mgfco. Sr. Rector de la Uni
versidad de Salamanca.

Declarando adm itido y  excluidos provi
sionalmente los aspirantes que se indi
can como opositores a la segunda cá
tedra de «Patología y Clínica médicas» 
de la Universidad de Salamanca.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de junio de 1951»

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

1.° Se declara admitido a las oposicio
nes Convocadas por Orden de 16 de mar
zo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TADO de 9 de abril) para la provisión, 
en propiedad, de la segunda cátedra de 
«Patología y Clínica inéditas» de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de 
Salamanca, al aspirante don Pedro Far 
rreras Valentí.

2.° Se declaran excluidos, por falta do 
presentación de los requisitos que se in
dican, los siguientes;,

Don Vicente Sorribes Santamaría (.toc/a 
Ja documentación,; excepto los recibos de • 
derechos de formación de expediente y 
examen».

Don Jesús Casas Carnicero (recibos de . 
cincuenta y setenta v cinco pesetas por 
derechos de formación de expediente y 
de examen y trabajo científico).

Don Enrique Romero Velasco (recibo 
de setenta y cinco pesetas por derechos 
de examen).

Don Alfonso González Cruz (recibos de 
cincuenta y setenta y cinco pesetas por 
derechos de formación de expediente y 
de examen y toda la documentación, ex
cepto el certificado de dos años de fun
ción docente o investigadora por no estar 
la hoja de servicios que presenta expedi
da con arreglo a lo dispuesto en la Or
den do 17 de septiembre de 1942, «Bole
tín Oficial» del Ministerio del 28).

Don Mariano Alvarez Coca (recibo de 
setenta y cinco pesetas por derechos cte 
examen).

Don Julio Ortiz Vázquez (partida de 
nacimiento legalizada y legitimada en sil 
caso, certificado de depuración o decla
ración -jurada, certificado de dos años de 
función docente o investigadora y traba
jo científico). \

Don Jesús del Cañizo Suárez (certifi
cado de depuración o declaración jurada 
en su caso, y trabajo científico).

Don Emilio Rotellar Lampre (recibo de 
setenta y cinco pesetas por derechos de 
examen, certificado de depuración o de
claración jurada en su caso, certificado 
de fume adhesión expedido por l«a Secre
taria General del Movimiento, certificado 
d? dos años de función docente o inves- 
en su caso, y trabajo científico).

Don Miguel Sánchez Ruiz (recibo de 
setenta y cinco pesetas-por derechos de 
examen y toda la documentación, excep
to declaración jurada y título de Doctor).

Don Antonio Sánchez Agesta (recibos 
do.cincuenta y setenta y cinco pesetas 
por derechos de formación de expediente 
y de examen, certificado do firme adhe
sión expedido por la Secretaria General 
del Movimiento y trabajo científico).

Don José do la Higuera Rojas (recibo 
de setenta y cinco pesetas por derechos 
de' examen y trabajo científico).

Don Miguel Garrido Peralta (recibo de" 
setenta y cinco pesetas por derechos de 
examen y certificado de firme adhesión 
expedido por la Secretaría General del 
Movimiento).'

Don Jesús Garracliún Aguado (recibo 
de setenta y cinco pesetas por derechos 
de examen, certificado de íirme adhesión 
expedido por la Secretaría General del 
Movimiento por no ser válido el que pre
senta, certificado de dos años do función 
docente o investigadora y trabajo cien
tífico).

Don José Luis Alvarez Sala Morís (los 
recibos de cincuenta y setenta y cinco 
pesetas por derechos de forrñacióh de ex- 
pediente y de examen y toda la docu
mentación).

Don Isidro Aguilar" Rodríguez (recibo 
de setenta y cinco pesetas por derechos 
de examen y trabajo científico).

Don Julio Feláez Redondo (recibo de 
setenta y cinco pesetas por derechos de 
examen y trábalo científico).

Don Alfonso Balcells Gorina (recibo de 
setenta y cinco pesetas por derechos de 
examen y toda la documentación).

Don José Carreras Picó (recibo de so- 
lenUi y cinco pesetas por derechos de- 
examen y certificado de dos años de fun
ción docente o investigadora en la forma 
establecida- por Orden de 27 de abril de 
194G (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 11 de mayo).

Don Elov López García (recibo de se
tenta y (finco pesetas por derechos de 
examen, título de Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del mismo y 
trábalo científico). ^

Don Alfonso Merchante Iglesias <í*ecibo

de .setenta y cinco pesetas por derechos 
de examen y toda la documentación>.

Don José Perianes Carro (recibo de se
tenta y cinco pesetas por derechos de 
examen y toda la documentación, excep
to certificado do antecedentes penales y 
certificado de adhesión).

Don Juan Manuel de Palacios Mateos 
(recibo de setenta y cinco pesetas por 
derechos de examen y toda la documen
tación).

Don José M.a Segovia de Arana (recibo 
de setenta y cinco pesetas y toda la do
cumentación). \

Don Ramón Velasco Alonso (recibos.d£ 
cincuenta y setenta y cinco pesetas por 
derechos de formación de expediente y  
de examen y toda la documentación, ex
cepto el título de Doctor).

Don Luis Felipe Pallardo Peinado (re
cibos de cincuenta y setenta y cinco pe
setas por derechos de formación de ex
pediente y de examen y toda la documen
tación).

Don José León Castro (recibos do cin
cuenta y setenta y cinco pesetas por de
rechos de formación do expediente y do 
examen, certificado de depuración o de
claración jurada en su caso, trabajo cien
tífico y certificado de firme adhesión ex
pedido por la Secretaría General del Mo
vimiento por no ser válido el que pre
senta) ; y

■3.° Que durante los diez días natura
les siguientes al de la publicación de 
esto anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO se podrán interponer las 
redamaciones a que refiere el Decreto 
mencionado anteriormente.

Madrid, 17 de junio de 1953.—El D i
rector general Joaquín Pérez Villanueva.

Declarando excluido provisionalmente el 
aspirante que se indica como opositor 
a la cátedra de «Fitotecnia y Economía 
rural y Estadística pecuaria» de la Uni
versidad de Oviedo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de Junio do 1931,

Esta Dirección General hace público lo  
siguiente:

1.° Se declara, excluido provisionalmen
te de.las oposiciones convocadas por,Or- 
den do 31 do mareo do 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 24 de abril) 
para la provisión en propiedad de la -.cá
tedra de «Fitotecnia y Economía rural y 
Estadística, pecuaria» de la Facultad do 
Veterinaria de León, correspondiente u 
la Universidad de Oviedo, el aspirante 
don Andrés Suárez y Suárez, por .falta 
de presentación del recibo de setenta y 
cinco pesetas por derechos de formación 
de expediente y faltarle el certificado de 
haber aprobados los ejercicios correspon
dientes para la obtención del título do 
Doctor, o este mismo, ya que no es vá
lido el recibo que presenta; y

2.° Que durante los diez días siguien** 
tos al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
so podrán interponer las reclamaciones » 
que se refiere el Decreto mencionado an
teriormente.

Madrid, 7 de julio de 1953.—El Director 
general, Joaquín Pérez Villanueva.

Declarando excluidos provisionalmente los 
aspirantes que se indican como Oposi
tores a la cátedra de «Optica prim ero  
y segundo», de la Universidad de Za
ragoza.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público ló 
siguiente:

l.° Se declaran excluidos prdvfeionál- 
iriente por falta de presentación de t e  
requisitos que se, ínáican los slgftiffttes
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aspirantes a las oposiciones anunciadas 
por Orden de 31 de marzo de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 24 de 
abril) para la provisión en propiedad de 
i a cátedra de «Optica, primero y segun
do), de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Zaragoza:

Don Jastiniano Casas Peláez (título de 
Doctor o certificado de haber aprobado 
los ejercicios correspondientes para, la ob
tención del mismo, certificado de firme 
adhesión expedido por la Secretaria Ge
neral del Movimiento por no ser válido 
el que presenta y certificado de dos años 
ele función docente o investigadora en 
la forma establecida por Orden de 27 de 
abril de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del i] de mayo) por no ser vá
lido el que presenta).

Don Mariano Aguilar Rico (certificado 
de depuración o declaración Jurada en 
su caso, certificado de firme adhesión ex
pedido por la Secretaría General del Mo
vimiento por no ser válido el que presen
ta y certificado de dos años de función 
docente o investigadora, en la misma for
ma que el anterior, por no ser válido el 
que presenta): y

Don Jesús M.» Tharrats Vidal (trabajo 
científico); y

2.° Que durante los diez días siguientes 
al de la publicación de este anuncio en 
el BpLETIN OFICIAL DEL ESTADO se 
podrán interponer las reclamaciones a 
que se refiere el Decreto mencionado an
teriormente.

Madrid, 7 de julio de 1953.—El Director 
general, Joaquín Pérez Villanueva.

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como opositores 

 a la segunda cátedra de «Derecho 
civil»  de la Universidad de Madrid.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

Se declaran admitidos definitivamente 
a las oposiciones convocadas por Orden 
de 16 de marzo de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 16 de abril) para 
la provisión en propiedad de la segunda 
cátedra de «Derecho civil» de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Madrid 
los siguientes aspirantes:

Don Alfonso de Cossío Corral.
Don Antonio Hernández Gil.
Don Guillermo G a r c í a  -Valdecasas y 

García-Valdecasas.
Don José Luis La cruz Berdejo.
Don José Beltrán de Heredia Castaño. 
Don Manuel Albaladejo García.
Don Diego Esoín Cánovas: y 
Don Manuel Gitrama González.
Madrid, 20 de Jqlio de 1953.—El Director 

general, Joaquín Pérez Villanueva.

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como opositores 

 a la primera cátedra de «Economía 
 Política» de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Madrid.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

.Esta Dirección General hace público lo
siguiente:

Se declaran admitidos definitivamente a 
las oposiciones convocadas por Orden de 
5 ce julio de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 14), para la provisión, 
en propiedad, de la primera cátedra de 
«Economía Política» de la Facultad de 
Dbrecho de la Universidad/con el nuevo 
plazo a que alude la Orden de 15 de ene
ro de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 1 de marzo), los siguientes aspi
rantes:

Don José María Naharro Mora,
Don Miguel Paredes Marcos.
Don José Piera Labra,
Don Francisco Sánchez Ramos,
Don Mariano Sebastián Herrador,
Don José Luis Sureda Carríón,
Don Ramón Garande Thóvar, y 
Don Lucas Beltrán Florez
Madrid, 20 de julio de 1953.—El Direc

tor general, Joaquín Pérez Villanueva.

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como opositores 

a la cátedra de «Hacienda pública 
y Derecho fiscal» de la Universidad de 
Madrid.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

Se declaran admitidos definitivamente 
a las oposiciones convocadas por Orden 
de 7 de octubre de 1S>47 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 23), para la pro
visión, en propiedad, de la cátedra de 
«Hacienda pública y Derecho fiscal», de 
la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Madrid, con el nuevo plazo a aue alu- 
d^ la Orden de 15 de enero de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 1 de 
marzo), los siguientes aspirantes:

Don Mariano Sebastián Herrador,
Don José María Naharro Mora,
Don José Zubizarreta Gutiérrez,
Don Miguel Paredes Marcos,
Don Femando Sainz Martínez de Bu- 

janda,
Don Ramón Carande Thovar. y 
Don Lucas Beltrán Florez.
Madrid, 20 de Julio de 1953.—El Direc

tor general, Joaquín Pérez Villanueva.

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como opositores 

a las cátedras de «Prehistoria e Historia 
 Universal de las Edades Antigua 

y Media, etc », de las Universidades de 
Santiago y Valladolid.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

Se declaran admitidos definitivamente 
a las oposiciones convocadas por Orden de
14 de junio de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 26), para la provisión, 
en propiedad, de las cátedras de «Prehis
toria e Historia Universal de las Edades 
Antigua y Media y de Historia general 
de la Cultura (Antigua y Media)», de la 
Facultad de Filosofía y Letras de las Uni
versidades de Santiago y Valladolid, con 
el nuevo plazo a que alude la Orden de
15 de enero de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 1 de marzo), los siguien
tes aspirantes:

Don Luis Suárez Fernández,
Don Ramón Fernández Pousa.
Don Julio Caro Baroja,
Don Miguel Tarradell y Matéu,
Don Luis Monteagudo García,
Don, Angel Montenegro Duque,
Don Pedro de Palol Salellas.
Don Casimiro Torres Rodríguez,
Don Francisco Roca Traver,
Don Eugenio Sárrablo A guáreles,
Don Miguel Gual Camarena,
Don Francisco Maván Fernández,
Don Manuel Vallecillo Avila,
Don Carlos Alonso del Real y Ramos, y 
Don Femando Urgorrl Casado.
Madrid. 20 de Julio de 1953.—El Direc

tor general, Joaquín Pérez Villanueva,

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como opositores 

a la cátedra de «Prehistoria e Historia  
de España en las Edades Antigua 

y Media, etc.», de la Universidad de 
Santiago.
Extinguido el plazo a que se refiere el 

Decreto de 25 de junio de 1931.
Esta Dirección Genera) hace público lo 

siguiente *
Se declaran admitidos definiMvarn'-nte 

a las oposiciones convocadas por Orden 
de 16 de septiembre de 1949 (BOLETIN 
OFICTAL DEL ESTADO de U de octu
bre). para la provisión, en propiedad de 
la cátedra de «Prehistoria e Historia de 
España en las Edades Antigua y Media 
V de Historia general de Esnafía (Anti
gua y Media). d° la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Santiago, 
con c-1 nuevo plazo a oue alud*' la Ord<m 
de 15 de enero dc 1953 (BOLFTTN OFI
CIAL DEL ESTADO de 1 de marzo), los 
siguientes aspirantes:

Don Emilio Sáez Sánchez,
Don Miguel Gual Camarina,
Don Luis Suárez Fernández 
Don Casimiro Torres Rodríguez,
Don Luis Monieagudo García.
Don Eugenio Sarrablo Aguareles,
Don Antonio Ubieto Arteta. •
Con Manup) Dual de Sprrano,
Don Angel Rodríguez González, y 
Don Virgilio Bejarano Sánchez
Madrid. 20 de julio de 1953 —El Direc

tor general, Joaquín Pérez Villanueva.

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como  
opositores a la cátedra de «Gramática  
histórica de la Lengua española» de la  
Facultad de Filosofía y Letras de la  
Universidad de La Laguna.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo
siguiente:

Se declaran admitidos definitivamente 
a las oposiciones convocadas Dor Orden 
de 27 de julio de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 16 de agosto) pa
ra la provisión, en propiedad, de la cá
tedra de «Gramática histórica de la Len
gua española» de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de La Lagu
na, con el nuevo plazo a aue alude la Or
den de 15 de enpro de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 1 de marzo), 
los siguientes aspirantes:

D. Tadeo Félix Mongo Casao.
D. S°bastián Mariné Bigorra.
D. Fernando Huarte Mortón 
D Luis Leocadio Cortés Vázquez.
D. Manuel Criado del Val.
D. Domingo Catalán Menéndez-Pidal; y 
D. Federico Latorre Díez-Canseco.
Madrid, 20 de julio de 1953.—El Direc

tor general Joaquín Pérez Villanueva.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Admitiendo definitivamente como opositor 
a las Plazas de Profesores especiales de 
«Inglés» de Escuelas de Peritos  
Industriales a don Luis Alvarez Quirós.

 Vista la instancia de don Luis Alvarez 
Quirós, Profesor numerario de la Escuela 
de Peritos Industriales de Bilbao, solici
tando ser incluido en la lista de admitidos 
a las oposiciones convocadas para proveer 
plazas de Profesores especiales de «Inglés», 
vacantes en Escuelas de Peritos indus
triales,

Esta Dirección General, teniendo en
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cuenta que el ár. Alvarez Quirós ha Justi- i 
ñcado haber abonado los derechos de opo
sición, único requisito que le faltaba para 
completar su documentación al fin men- I 
clonado, ha tenido a bien considerarle 
definitivamente admitido como aspirante 
a las expresadas oposiciones.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1952—E1 Direc

tor general, Armando Durán.

Sr. Jefe de la Sección de Ingenieros Ci
viles y Peritos Industriales.

Anunciando a concurso previo de trasla
do las vacantes de Profesores numerario

s de los grupos segundo, sexto y ca
torce de las Escuelas de Peritos Indus
triales de Cádiz, Valencia y Tarragona.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Orden ministerial de esta fecha,

Esta Dirección General ha resuelto: 
Primero. Anunciar a concurso previo 

de traslado, de acuerdo con las normas 
establecidas en el Decreto de 4 de abril 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL.. ES
TADO del 26), las vacantes que existen 
de Profesores numerarios de Escuelas de 
Peritos Industriales, pendientes de su 
provisión por este turno, que se insertan 
a continuación:

Grupo 2.°, «Ampliación de Matemáti
cas», de Cádiz.

Grupo 6.°,- «Economía, Legislación y  
Contabilidad», de Valencia; y 

Grupo 14, «Hilatura, Tisaje y Análisis 
de Tejidos», de Tarrasa.

Segundo. Podrán optar a dichas va
cantes ios Profesores numerarios de ma
teria igual o análoga reconocida por la 
Orden ministerial de 21 de junio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 20 de agosto) y los excedentes 
que reúnun las condiciones legales pa
ra volver al servicio activo de la ense
ñanza.

Tercero. Las instancias se presentarán 
en la Secretaría del respectivo Centro 
(los excedentes, en la última del que 
desempeñaron su cargo en propiedad) 

el plazo de quince días nat.ura.lfis si
guientes n la publicación de esta Orden, 
fíe unirá a la petición hoja de servicios 
certificada y los documentos justifica
tivos de las preferencias que se aleguen. 
Asimismo los aspirantes deberán acredi
tar que se hallan en posesión del títu
lo profesional de Profesor numerario o 
del certificado de haber reclamado su 
expedición y abonado su importe.

Cuarto. Los Jefes de Centros remiti
rán a esta Dirección General los expe
dientes que reciban, con informe para 
cada solicitante, en los cinco días si
guientes a la terminación del plazo de 
presentación de instancias.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de julio de 1953.—El Di

rector general, Armando Dúrán.

Sr. Jefe de la Sección de Ingenieros Ci
viles y de Peritos Industriales.

Convocando concurso-oposición a la pla
za de Profesor titular del grupo quin
to  «Estampados  y Aprestos y Química 
de Colorantes y Fibras Artificiales», va
cante en la Escuela Especial d e Inge
nieros de Industrias Textiles de Ta
rrasa.

La Comisión Permanente del Patrona
to de la Escuela Especial de Ingenieros 
de Industrias Textiles de Tarrasa, en es
crito de fecha 23 de Junio pasado, solici

ta se anuncie a concurk^oposición la pla
za de Profesor titular del grupo quinto, 
«Estampados y Aprestos y Química de 
Colorantes y Fibras Artificiales».

Teniendo en cuenta que ante tal pro
puesta se debe prescindir del nombra
miento de la Junta calificadora que pre
viene el artículo segundo del Decreto de 
17 de octubre de 1940, por no darse las 
circunstancias que en el mismo se requie
ren.

Esta Dirección General, de acuerdo con 
la misma, ha resuelto anunciar a coneur- 
¿o-ODOsición entre Ingenieros Textiles o 
Doctores en Ciencias Químicas, de acuer
do con lo dispuesto en el articulo 10 del 
Reglamento de la Facultad de Ciencias, 
promulgado por Decreto de 7 de julio 
do 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 4 de agosto), la provisión de la 
plaza de Profesor titular del grupo quin
to «Estampados y Aprestos y Química de 
Colorantes y Fibras Artificiales», vacan
te en la Escuela Especial de Ingenieros 
de Industrias Textiles de Tarrrasa.

La expresada vacante está remunerada 
con el sueldo de 16.800 pesetas anuales y 
demás emolumentos que le correspondan 
con cargo al presupuesto de este Minis
terio.

Los que deseen tomar parte en este 
concurso-oposición presentarán sus ins
tancias en el Registro general del Minis
terio de Educación Nacional en el plazo 
de sesenta días naturales, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
la presente convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, acompañando 
la siguiente documentación:

a) Partida de nacimiento debidamen
te legalizada y legitimada, en su caso.

b> Título profesional, copia autoriza
da del mismo o testimonio notarial.

c) Certificación- de haber sido depura
do, si así • procediera, o de su actuación 
político-social en relación con el nuevo 
Estado español.

d) Relación de las actividades profe
sionales y méritos aducidos por el aspi
rante, que deberá acreditar cinco años, 
por lo menos, en el servicio del Estado, de 
Corporaciones o de Empresas particula
res, así como no haber cometido faltas 
graves en el desempeño de sus funciones.

e) Programa del aspirante para las lec
ciones orales y prácticas de las discipli
nas delv concurso.

f) Indicación bibliográfica y luido crí
tico sobre los textos y publicaciones que 
ei solicitante considere más adecuados 
para servir de guía o de consulta de las 
enseñanzas a que se refiere.

g) Memoria pedagógica iutificativa del 
programa formulado y eje los métodos de 
enseñanza que se propugnen.

h) Recibos de haber abonado en la Ha
bilitación del Ministerio los derechos es
tablecidos ñor la Real Orden de 12 de 
marzo de 1925 v Orden de 31 de octubre 
de 1952. o sea 75 oésetas en metálico por 
derechos de oposición y 50 pesetas, en 
igual forma, por formación de expedien
te, de conformidad1 con lo dispuesto en él 
Decreto- ley de 7 de julio de 1940.

El presente concurso-oposición se resol
verá y tramitará de acuerdo con lo pre
venido en el artículo ouinto del Decreto 
de 17 de octubre de 1940. y en lo no pre
visto se aplicarán las normas del Decre
to de 14 de enero de 1933.

Lo. oue se hace público para gehéral co
nocimiento.

Madrid, 10 de Julio de 1953.—El Direc
tor general, Armando Durán.

Convocando concurso-oposición a la pla
za de Profesor titular del grupo sexto , 
«Tintorería y Técnica de la Tintorería 
y Aprestos», vacante en la Escuela Es
pecial de Ingenieros de Industrias Tex
tiles de Tarrasa.

La Comisión Permanente del Patrona- 
! to de la Escuela Especial de Ingenieros 
‘ de Industrias Textiles de Tarrasa, en **

. cílto de fecha 23 de junio pasado, sol!* 
'• cita se anuncie concurso-oposición a ¿a* 

plaza de Profesor titular del grupo *ex- 
to, «Tintorería y Técnica de la Tintore
ría y Aprestos».

Teniendo en cuenta que ante tal pro- 
¡ puesta s-o debe priscindir del nombra

miento de la Junta Calificadora que pre
viene el articulo segundo del Decreto de 
17 de octubre de 1940, por no. darse las 
circunstancias que en el mismo se re
quieren.

Esta Dirección General, de acuerdo con 
la misma, ha resucito anunciar a concur
so-oposición entre Ingenieros Textiles lt> 
provisión de la plaza de Profesor titular 
del grupo sexto, «Tintorería y Técnica 
de la Tintorería y Aprestos», vacante en 
la Escuela Especial de Ingenieros de In 
dustrias Textiles de Tarrasa.

La expresada vacante está remunerada 
con el sueldo de 16.800 pesetas anuales y 
demás emolumentos que le correspondan 
con cargo al presupuesto de este Minis
terio.

Los que deseen tomar parte en este 
concurso-oposición presentarán sus ins* 
tancias en el Registro general del Minis
terio de Educación Nacional en ol plazo 
de sesenta díás naturales, contados a par
tir del siguiente al de ia publicación de 
la presente convocatoria en el BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO, acompañando 
la siguiente documentación:

a) Partida de nacimiento debidamente 
legalizada y legitimada, en su caso.

b) Título profesional, copia autorizada 
d3l mismo o testimonio notarial.

c) Certificación de haber sido depura*4 
do. si así procediera, o de su actuación 
político-social ■ en relación con el nuevo 
Estado español.

d) Relación de las actividades profe* 
sionales y méritos aducidos por el aspi
rante, que deberá acreditar contar cinco 
años, por lo menos, en el servicio del Es
tado, de Corporaclones o de Empresas 
particulares, así como no haber cometido 
graves faltas en el desempeño de sus fun
ciones.

e) Programa del aspirante para las 
lécciones orales y prácticas de las disch  
plinas del concurso.

f) Indicación bibliográfica y juicio crí* 
tico sobre los textos y publicaciones qiuí 
el solicitante considere más adecuados 
para servir de gula o de consulta de las 
enseñanzas a que se refiere.

g) Memoria pedagógica Justificativa 
del programa formulado y de los méto
dos de enseñanza qhe se propugnan.

h) Recibos de haber abonado en la Ha
bilitación del Ministerio los derechos es
tablecidos por la Real Orden de 12 de 
marzo ds 1925 v Orden de 31 de octubre 
de 1952, o sea 75 pesetas en metálico por 
derechos de oposición y 50 pesetas, en 
igual forma, por formación de expedien
te, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto-ley de 7 de Julio de 1949.

El presente concurso-oposición se re
solverá y tramitará de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo quinto del De
creto de 17 de octubre citado, y en lo no  
previsto se aplicarán las normas del De
creto de 14 de enero de i$33

Lo que se* hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 10 de Julio de 1953.—El Direc
tor general, Armando Durán.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Convocando oposiciones para la provisión  
de dos plazas de Profesores de térm ino  

 vacantes en la Escuela de Artes y  Oficios
 de Barcelona.

En cumplimiento de lo preceptuado en 
la Orden ministerial de esta fecha por 
la que se dispone la provisión en turno 
do oposición libre -de dos plaza* ds Tro*
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fesores de té m in o  d e  «Nociones genera
les de Arte», vacantes en la- Escuela de 
Artes y Oficios de Barcelona,

Esta Dirección General ha resuelto 
anunciar a provisión, por el expresado 
lurño, las mencionadas plazas dotadas 
con la remuneración anual de catorce mil 
pesetas, correspondiente a la categoría 
de entrada en el Escalafón de los de su 
dase, a percibir en concepto de sueldo o 
gratificación.

Las condiciones que rrgirón pava rea
lización de esta oposición serán las si
guientes :

1.a Podrán solicitar tomar paite todos 
ios españoles mayores ele veintiún años 
que no se hallen incapacitados para el 
ejercicio de cargos públicos.

2.a Estar en posesión del título regla
mentario que se señala en esta convoca
toria o reunir las condiciones que más 
abajo so indican o ser Profesor de en
trada en propiedad de disciplina análoga.

3.a Los solicitantes presentarán en el 
Registro general de este Ministerio sus 
instancias en el plazo improrrogable de 
cuarenta y cinco días naturales, contados 
a partir de Ip, publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, dirigidas al ilustrísimo señdr Di
rector general de Enseñanza Laboral, ha
ciendo constar su nombre y dos apellidos, 
domicilio y demás circunstancias perso
nales del interesado.

4.a Las instancias deberán presentarse 
necesariamente acompañadas de los si
guientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to expedida por el Registro Civil corres
pondiente, debidamente legitimada y le
galizada, en su caso.

b) Certificación negativa de anteceden
tes penales.

c) Certificación facultativa acreditati
va de no padecer defecto físico ni enfer
medad contagiosa que inhabilite para el 
ejercicio del cargo.

d) Certificado de buena conducta y 
certificación acreditativa de su adhesión 
a los principios y leyes fundamentales 
del Estado expedida por las autoridades 
del mismo o por las Jefaturas Provincia
les de F. E. T. y de las J. O. N. S.

e) Los aspirantes femeninos acredita
rán tener cumplido el Servicio Social de 
la mnier o la exención, del mismo.

f) Título de Profesor de Dibujo éxne- 
dido por las Escuelas Superiores de Be
llas Artes, o testimonio notarial del mis
mo, o certificación académica que acre
dite haber cursado todos los estudios ne
cesarios para ia obtención del título de 
Profesor de Dibujo, o la de haber sido 
premiado con medalla de cualauier natu
raleza en exposiciones nacionales organi
zadas por el Ministerio, o en las interna
cionales óe igual clase, o ia de haber sido 
pensionado por oposición en la Academia 
Española de Bellas Artes de Roma, cum
pliendo el plazo y las condiciones regla
mentarias de la pensión, o la de haber 
obtenido con iguales requisitos algunas de 
las pensiones Piquer o Conde de Carta
gena, o el título de Licenciado en Filo
sofía y Letras.* o certificación acreditati
va de tener todos los estudios realizados 
necesarios nara su obtención, o testimonio 
notarial del mismo.

g) Recibo iustificativo de haber abo- 
hádo en la Habilitación general de este 
Ministerio la cantidad de 75 pesetas en 
concepto d^ derechos de examen y 30 pe
setas. por formación de expediente.

h) Las instancias y documntación de
berán presentarse debidamente reintegra
das con el timbre correspondiente, según 
dispotinen la* disposiciones reglamentarias 
vigentes, quedando sín efecto las que no 
se presenten en las e x p r e s a d a s  condi
ciones.

5.a Los aspirantes que reúnan la con
dición de funcionarios públicos pueden 
sustituir los documentos señalados en los 
apartados a), b\ c), d), e) y f) por la co
rrespondiente hoja da servicios, medio .

por el cual acreditarán también su dere
cho para concurrir a la presente oposi
ción los Profesores numerarios de entra
da solicitantes.

G.’ Transcurrido él plazo señalado pa- 
' ra la presentación de instancias se hará 

pública la lista de opositores admitidos 
provisionalmente, así como la de exclui
dos. haciéndose mención expresa de la 
causa que la motiva. Los solicitantes ex
cluidos podrán recurrir ante esta Direc
ción General en el plazo c:e ocho días, 
contados a. partir del siguiente a la pu
blicación cíe la lista en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, debiendo formular 
su reclamación debidamente documen
tada.

Transcurrido el expresado plazo, se ha- 
ra pública con carácter definitivo la lis
ta de los solicitantes admitidos a la prác
tica de los .ejercicios.

7.a La oposición dará comienzo a par
tir de la fecha en que hayan transcurrido 
tres meses desde la publicación de este 
anuncio-convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

8.a Los opositores presentarán en to
do caso y ante el Tribunal designado al 
efecto una Memoria explicativa acerca 
del concepto y metodología de la disci
plina objeto de la oposición y un progra
ma razonado de la asignatura, así como 
cuantos o t r o s  documentos consideren 
oportunos para acreditar los méritos que 
puedan alegar.

Los ejercicios de la oposición serán los 
siguientes:

Primer ejercicio.—Consistirá en la lec
tura ante el Tribunal, durante el plazo 
máximo de una hora, de la Memoria pe
dagógica y programa de la asignatura pre
sentados por el opositor.

Segundo efcrddo.-écontestación por es
crito de dos temas sacados a la suerte del 
cuestionario redactado por el Tribunal, 
hecho público con quince días de antela
ción,. como mínimo, al comienzo de este 
ejercicio, y que constará de un mínimo 
de 75 temas. El Tribunal podrá redactar 
los cuestionarios introduciendo temas so
bre cualquier materia que considere de 
interés .en relación con las enseñanzas 
que se trata de proveer."

Los temas serón contestados simultá
neamente en presencia del Tribunal, o 
al ménos en su mayoría, disponiendo de 
un plazo de tres horas para la redacción. 
Los opositores no podrán comunicarse en
tre sí ni valerse de apuntes o textos de 
ninguna clase, so pena de exclusión, que 
será decidida en el acto por el Tribunal. 
Los ejercicios serán leídos por los oposi
tores ante el Tribunal en sesión pública 
y por el orden que tengan en lista.

Tercer ejercicio.—Consistirá en la con
testación oral por cada opositor, durante 
el plazo máximo de una hora, a tres te
mas elegidos entre seis, sacados a la suer
te, d e . los que constituyen el cuestiona
rio. Antes de dar comienzo a la contesta
ción de los temas, el opositor, en presen
cia del Tribunal, dispondrá de media ho
ra, como máximo, para ordenar sus ideas 
y redactar un guión, que podrá utilizar 
durante el desarrollo de su ejercicio, pero 
sín consulta de* libros ni de apuntes.

Cuarto ejercicio.—Consistirá en. la ex
posición oral, durante media hora como 
máximo.' del concepto y metodología de 
la enseñanza y desarrollo o explicación 
de una lección, ante el Tribunal, del pro
grama presentado por el opositor, de en
tre tres sacadas a la suerte.

Quinto ejercicio.—Cada opositor extrae
rá a la suerte tres fotografías de elemen
tos \x obras artísticas de entre un núme
ro de ellas que habrá seleccionado pre
viamente el Tribunal, y expondrá ante 
éste los razonamientos que estime conve
nientes y que le permitan analizar y cla
sificar las citadas fotografías dentro de 
un determinado estilo.

Cada opositor dispondrá de media ho
ra para la realización de este ejercicio, 
pudlendo utilizar los quince primeros mi*

ñutos para ordenar ideas y hacer un 
guión que le permita una fácil exposición 
de la materia.

SeTto ejercicio.—El sexto ejercicio ten
drá carácter práctico y pqcrá constar de 
varias partes, ajustado a las normas tra
zadas por el Tribunal y publicadas- Jun
tamente con el cuestionario.

9.a Todos los ejercicios, a excepción 
del primero, serán elimina torios. Asimis
mo serán públicos, inclusive el primero, 
y se realizarán en Madrid, en los loc*r 
les que el Tribunal designe.

10. El Tribunal, en sesión pública, al 
finalizar los ejercicios ce la oposición 
procederá a la votación de los oposito
res que hayan de figurar en la propue.s- 
ta y el orden de los mismos, elevándola 
al Ministerio para su aprobación, sin que 
pueda exceder el número dé los propues
tos’al de las vacantes anunciadas.

11. Todo aquello que no esté previsto 
en el presente anuncio-convocatoria se re
girá, con carácter supletorio, por lo dis
puesto en el Reglamento de oposiciones 
a cátedras de Institutos, aprobado por 
Decreto de 4 de septiembi'e de 1931. según 
dispone la Orden ministerial de 21 de di
ciembre de 1942,

El presente anuncio deberá insertarse 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en los tablones- de anuncios de las Es- - 
cuelas de Artes y Oficios Artísticos, lo 
cual se advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, que. 
asi se verifique sin más que este aviso

Madrid, 7 de julio de 1953.—El Direc-' 
tor general, Carlos M. Rodríguez de Val- 
cárcel.

(Edificios y o bras)
Adjudicando las obras de repararción de 

la Escuela de Artes y Oficios de Al
mería.
Visto el proyecto de- obras de repara

ción en el antiguo edificio del Instituto 
de Enseñanza Media de Almería, para 
adaptarlo p, Escuela de Artes y Oficios 
de aquella localidad, formulado por el 
Arquitecto don Guillermo Langle, por 
un presupuesto de ejecución material de 
134.184,03 pesetas, y que asciende a un 
total, rectificado, de 167.264,14 pesetas, 
distribuidas en la forma siguiente: eje
cución material, 134.184,03 pesetas; plu- 
ses de carestía de vida y cargas farúi* 
liares, 8.591,53 pesetas; beneficio indus
trial, 15 por 100, 20.127,60 pesetas; total 
de la contrata, 162.903,16 pesetas; hono
rarios del Arquitecto por formación de 
proyecto, según tarifa primera, grupo ter«- 
cero, el 2,50 por 100, u n a . vez deducido 
el 50 por 1(X) que señala el Decreto de 16 
de octubre de 1942, 1.677,30 pesetas: al 
mismo, por dirección de la obra, 1.677,30 
pesetas; honorarios del Aparejador, 60 , 
por 100 sobre los de dirección, 1.006,38 
pesetas. Total, 167.264,14 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido fa 
vorablemente informado por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles;

Considerando que las obras a realizar 
son necesarias y urgentes;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y la intervención General de 
la Administración del Estado han toma
do razón del gasto y fiscalizado el mismo 
en 11 de febrero y 20 de abril, respecti
vamente; este último Organismo signi-. 
fica que, con el fin do alcanzar el mayor 
beneficio para los intereses del Tesórov 
debe ser promovida concurrencia de ofer
tas, adjudicándose la ejecución de las 
obras a la más ventajosa, que en e$te 
caso es el constructor don José Pozo Fá- 
dilla, residente en Almería, calle Casino 
de Marín, número 32, que se comprome
te a realizar las obras por la cantidad 
de 162.300 pesetas, que resultan de de
ducir 603,16 pesetas que ofrece como 
baja.

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de obras de referen
cia por su total importe de 166.660,98, 
pesetas; que se adjudique al construí
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tor don José Fozo Padilla y se abone con cargo a la partida que para estas atenciones se consigna en el capitulo segundo, articulo quinto, grupo único, concepto único, del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, y en las condiciones anteriormente expresadas.Lo que de orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro digo a V. S. para su conocimiento y demas efectos, Dios guarde a V, S. muchos años. Madrid, 6 de julio de 1953.—El Diree- 
cár Carlos M.a Rodríguez de Val-
Sr. Director de la Escuela de Artes y Oñcios de Almería.
A p roba ndo  e l exped ien te  d e  obras de  cerramiento para la total t e r m in a c ió n  

d e l a  E s c u e l a  d e  A r t e s  
y  O f i c i o s  d e M o n d o ñ e d o .Vsto el proyecto de obras de cerramiento para la total terminación de la Escuela de Artes y Oficios de Mondofie-

r to n  R g, ° \  ,mulacio por el Arquitecto don Roberto hage Baamonde, con un
se ta sP2 u m i no eJecuctón material de pe- tal QUe, asciende a un tola s i f f in A n í i  í  Pesetas, distribuidas en 
210 7-fi oq nC.cÍ?rma: ,e'lecucíón material,
v i t a pl l ü, de carestia de viaa, 25.448,09 pesetas, rjlus de carean ía-
tr ia i^ ls’ 6,221 V*n Pesetas; beneficio industrial, 15 por 100, 31.609,66 pesetas* total de la contrata, 277.111,37 pesetas*’ honorarios del Arquitecto por formación r í  proyecto, el I,o0 por 100, u n T v e fd e d u -
to deeífi5riPPOí  K00 que señala el Decre- to de 16 de octubre de 1942 y el 2 por 100que señala el de 7 de junio de 1933, con arreglo al coeficiente de sumar a la actual ejecución material el importe de los dos proyectos anteriormente aprobados, que hacen un total de 905.009,53 pesetas, l.ü-18,87 pesetas; al mismo, por dirección de la obra, 1.548,87 pesetas; honorarios del Aparejador, 60 por 100 sobre los de dirección, 929,32 pesetas Total, 281.138,43 pesetas; Aü

Resultando que el proyecto ha sido favorablemente informado por la Junta  Facultativa de Construcciones Civiles; ‘ Considerando que las obras a realizar son necesarias para la total terminación y seguridad del Centro;Considerando que en 13 de febrero y 17 de abril, respectivamente, la Sección de Contabilidad y la Intervención General de la Administración del Estado han tomado razón y fiscalizado el gasto; este último Organismo significa que, con el fin de alcanzar el mayor beneficio para el Tesoro, debe ser promovida concurrencia de ofertas, adjudicándose la ejecución de las obras a la más ventajosa, que en este caso es don Severino Martínez Vázquez, con domicilio en Lugo, calle de Santiago, número 5, que se cómpremete a realizar las obras por la cantidad de 253.556,91 pesetas, que resultan de deducir 23.554,46 pesetas, que corresponden al 8,50 por 100 que ofrece como baja,Este Ministerio ha dispuesto la  apro-, bación del proyecto de obras de referen-1 cia, por su total importe de 257.583,97 pesetas; que se adjudique al contratista clon Severino Martínez Vázquz, y que se abone con cargo a la partida que para estas atenciones se consigna en el capítulo cuarto, artículo primero, grupo primero, concepto primero, del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, y en las condiciones anteriormente  expuestas.Lo que de orden comunicada por el excelentísim o señor Ministro digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 2 de julio de 1953.—Él Director general, Carlos M.a Rodríguez de Val- cárcel.'
Sr. Director de la Escuela de Artes y Oficios de Mondofiedo,

Adjudicando las obras de reparación de cubierta de la Escuela de Trabajo deReus al contratista don José Casals.
Visto el proyecto de obras de reparación parcial de la cubierta de la nave de talleres de la Escuela de Trabajo de Reus, formulado por el Arquitecto don Francisco Moravá Soler, con un presupuesto de ejecución material de 45.884 pesetas, y que asciende a 56.937,08 pesetas, distribuidas en la siguiente forma:, ejecución material, 45.884 pesetas; p!u- ses He carestía de vida y cargas fami- laires, 2.231,9o pesetas; beneficio industrial, 15 por 100, 6.882,60 pesetas; total de la contrata, 54.998,50 pesetas; honorarios del Arquitecto por formación de proyecto, según tarifa primera, grupo tercero, el 3,25 por 100, una vez deducido el -50 por IDO que señala el Decreto de 16 de octubre de 1942, 745,6i pesetas; al mismo por dirección de la obra, pesetas 745,61; honorarios del Aparejador, 60 por 100 sobre los de dirección, 447,36 pesetas. Total, 56.937,03 pesetas;Resultando que el proyecto ha sido informado favorablemente por la Junta Facultativa de Construcciones Civiles;Considerando que en 11 de febrero y 20 cíe abril, respectivamente, la Sección de Contabilidad y la Intervención General de la Administración del Estado han tomado razón del gasto y fiscalizado el mismo; este último Organismo significa que, con el fin de alcanzar mayor beneficio para el Tesoro, debe ser promovida concurrencia de ofertas, adjudicándose la  ejecución de las obras a la más ventajosa; pero en este caso resulta que las dos Empresas que hacen ofertas lo verifican por el sistema de contrata, y en razón a que una de dichas ofertas es de un contratista de obras, se le adjudica a ¡ éste la realización de las mismas, o sea,| a don José Casals, con domicilio en ' Reus, calle Alcalde M. Sardá, núm* 10 1 (S. Jaim e), que se compromete a realizar las obras por el presupuesto de contrata, o sea por la cifra de 54.998,50 pesetas,
Este Ministerio ha dispuesto la aprobación del proyecto de obras de referencia por su total importe de 56.937,08 pesetas; que se adjudique al oontratista don José Casals y se abone con cargo a la  partida que para estas atenciones se consigna en el capítulo segundo, artículo quinto, grupo único, concepto único, del vigente presupuesto de gastos de este Departamento y en las condiciones anteriormente expuestas.
Lo que de orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.- Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1953.—El Director general, Carlos Ma Rodríguez de Valcárcel.

Sr. Director de la Escuela de Trabajo deReus.

Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza
Convocando a concurso la plaza de Médico de Guardia del Hospital Clínico.

Hállase vacante en esta Facultad de Medicina una plaza de Médico de guardia, con destino en el Hospital Clínico, dotada con el sueldo o gratificación anual de 7.200 pesetas, que ha de ser provista por concuaso-oposición, según lo dispone la  Orden ministerial de 3 de septiembre de 1940.
El nombramiento será por cuatro años improrrogables.Los aspirantes presentarán sus solicitudes, dirigidas al señor Decano de la  Facultad, dentro del plazo de veinte días, contados desde la publicación del

presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Para ser admitidos se requieren los si* guien tes justificantes: vCertificado de no hallarse incapacita* do para cargos públicos.Certificado de nacimiento acreditando tener veintiún años cumplidos.
Certificado de estar en posesión del título de Licenciado.Justificante de adhesión al Nuevo Estado.
Todos cuantos documentos referentes a méritos y servicios deseen agregar- los solicitantes.Abonar treinta pesetas en metálico.
Los ejercicios de oposición serán tres: uno, oral, consistente en contestar en el espacio de una hora a/ cuatro temas referentes. a Medicina y Cirugía de urgencia, Toxicología y Obstetricia. Un ejercicio práctico, consistente en la h istoria clínica de un enfermo de medicina y otro de cirugía. Un ejercicio, de operación sobre el cadáver.
Los cuestionarios respectivos se hallan  a disposición de los señores aspirantes en la Secretaría de la Facultad.
Con arreglo a la Orden de La Presidencia del Gobierno de 6 de marzo de 1943, l o s  ejercicios comenzarán después de 

transcurridOvS, por lo menos, un plazo de tres meses, y desde la fecha de la publicación de esta convocatoria, anunciándose con la debida antelacióñ en el tablón de anuncios de la Facultad.
Zaragoza, 10 de julio de 1953.—El Secretario de la Facultad, F. Luis Olivares Saqué.—'Visto bueno, Antonio Lorenzo Sanz.

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Trabajo

Aclarando la Reglamentación Nacional de
Trabajo en el sector Algodón, de laI n
dustria Textil.
En resolución de 18 de mayo de 1951, teniendo en cuenta que en la Reglamentación Nacional de Trabajo en el Sector Algodón de la Industria Textil, de 1 de abril d-e 19,43, sólo se consigna la retribución para la tejedora, se dispuso que cuando tal puesto lo desempeñe personal masculino, su remuneración será él salario de aquélla, incrementado en un 30 por 100, y dándose la circunstancia de que igual caso se da con las categorías profesionales de «urdidora», «manuare- ra», «mechera», «torcedor», etc., que en algunas empresas también las desempeñan trajabadores varones, así como que supuestos análogos pueden ocurrir con otras categorías normalmente a cargo ae personal femenino, qu deben resolverse con el mismo criterio;
Esta Dirección General, -en uso de las atribuciones que le confiere el número segundo de la Orden aprobatoria de ia5, referidas Ordenanzas, ha acordado que el salario que debe percibir el, personal masculino que ocupe la categoría de «Urdidora» o cualquier otra que por estar •normalmente desempeñada por trabajadoras, la Reglamentación del Trabajo del Sector Algodonero de la Industria Textil sólo recoge la retribución del femenino, será el de éste incrementado en un 30 por 100.
Lo establecido en la presente resolución comenzará su vigencia a  partir del día de su inserción .en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Dios guarde a VV. CS. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1953.—Por el Director general, Joaquín Reguera Sevilla, Sres. Delegados de Trabajo.
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M IN IS T E R IO  D E  IN D U S T R I A  D ire c c ió n  G en era l de  Industria

Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 8-8-1953.

C. P. N. núm. 5.28o, expedido en 25-3-1949

T E X T I L  B I L B A O ,  s ]  A .

Fabrica de hilados y tejidos de algodón.—Domicilio social: Avenida de las Universi
dades, 2. Bilbao.—Fábrica: Barrio de Astepe. Amorebieta (Vizcaya)

Producción
i

Productos que fabrica: 1 t
Normal Máxima

Hilados de algodón............. -r; tt; 777 tt. rrr 777 ~
Tejidos de algodón:
Tipos A- 29............. ¿77 ¡t; 777 ... 777 ... 77?

» A- 33 ................ ... ............ . ... .............
» a - so................................ ...  ;;; .
» a - 85............. ......................  ... 6*° .
» A-218... . .............................

G asas........................  ... ......................................
V arios......................... . ................... . ...................

321.000 kg.

810.000 m.
810.000 » 
810.000 » 
810.000 » 
450 000 »

1.440.000 » 
900.000 »

481.500 kg.

1.215.000 m.
1.215.000 »
1.215.000 »
1.215.000 j> 

675 000 »
2.160.000 » 
1.350.000 »

En año de trescientos días laborables, Jornada de dieciséis horas para la produc
ción normal, de veinticuatro horas para la máxima y fabricando todos los artículos 
reseñados.

Si se dedicasen todos los elementos de producción posibles a la fabricación de un 
solo articulo, trabajando un solo turno de ocho horas y en trescientos días, las cifras 
serian las slgifientes:

Tipos A- 29... 777 777 777 777 777 tt. - i  777 — 777 — .. 777
» A- 33.................................
»  A- 80.................................... ....................
» A- 85.................................  ‘ .............
» A- 2 1 8 .............. .......................... .;;; 7

Gasas ... #*. ... ..« ... ... oo¿
1

1 4*9  4» »  «M  44* £.*8

M e t r o s

í.209.000
1.248.000 

975000 
897.000

1.170.000
2.100.000

(Continuará.)

MINISTERIO DE COMERCIO

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Concediendo a los fabricantes que se indi
can, en régimen de admisión temporal, 
importar hojalata en blanco, sin obrar, 
para su transformación en envases de 
conservas.

Por Orden de este Ministerio de fecha 
10 de septiembre de 1952, les ha sido con
cedida a los fabricantes que se relacionan 
autorización para importar en régimen 
de admisión temporal hojalata en blanco, 
sin obrar, para su transformación en en
vases destinados a la exportación de sus 
conservas con los mismos requisitos que 
los establecidos en concesiones anteriores:

Beneficiario: Don Angel Virto Iñigo. 
Residencia: Azagra (Navarra).
Emplazamiento de la fábrica de con

servas: Avenida de la Barca, sin núme
ro, de Azagra (Navarra>

Local donde ha de efectuarse la trans
formación de la hojalata en envases: En 
la propia fábrica del peticionario.

Mercancía a exportar: Conservas vege
tales.

Aduana importadora: Bilbao.
Aduana exportadora: Bilbao, Irún,

Port-Bou, Barcelona, Sevilla y Confranc.
Beneficiario: «Pont Gracia y Cía, So

ciedad Limitada».
Residencia: Glorieta Telmo La casa, nú

mero 4, de Alcañiz (Teruel).
Emplazamiento de la fábrica de con

servas: Glorieta Telmo Laeasa, número 4.
Local donde ha de. verificarse la 

transformación de la hojalata en enva
ses: En los talleres de la Metalgráfica 
Española G. de Andreis, de Badalona 
(Barcelona).

Mercancía a exportar: Aceite de oliva.
Aduana importadora: Barcelona.
Aduanas, exportadoras: Barcelona y

Tarragona.
Beneficiario: «Mora Hermanos y Com

pañía, S. R. C.»
Residencia: Avenida de las Garrlgas, 

número 33. Lérida.
Emplazamiento de la fábrica de con

servas: Avenida de las Garrigas, núme
ro 33, Lérida.

Local donde ha de efectuarse la trans
formación de la hojalata en envases: En 
los- propios talleres de la entidad peticio
naria.

Mercancía a exportar: Conservas vege
tales.

Aduana importadora: Barcelona.
Aduanas exportadoras: Barcelona, Ta

rragona, Valencia, Port-Bou, Irún y Bil
bao.

Madrid. 10 de julio de 1953.—El Direc
tor de Comercio,' P. D., Angel. Rubio.

Transcribiendo instancia extractada de 
José Ballester y Cía, S. en C , en solici
tud de que se le conceda la admisión 
temporal de hojalata para su transfor
mación en envases de diferentes tama
ños para exportación de aceite de oliva.

• Para cumplimiento fie lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporalea de 14 
ae abril de 1888, en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, 
y a los efectos de las alegaciones que, en 
el plazo de diez días hábiles, a contar de 
la publicación de este anuncio, puedan 
formular quienes se estimen quedarían 
afectados por Ja concesión, se publica, 
en extracto, la siguiente solicitud de ad
misión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hoce la pe
tición: José Bafie6ter y Cía., S. en C.

Domicilio: Avenida del Puerto, núme
ro 61, Valencia.

Mercancía que ha de importarse: Ho
jalata.

Mercancía que ha de exportarse: Acei
te de oliva.

Operaciones y transformaciones a Que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Transformación de 1& hojalata en enva
ses y litografiado.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: En 
los talleres de los señores Suárez-Puma- 
riega Hnos., de Valencia, y en los de 
G. de Andreis Metalera* Española, S. A., 
de Badalona (Barcelona).

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: 5' por 100.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados 
a partir de la fecha de las respectivas 
importaciones: Dos años.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma: Poder aten- 

der con regularidad sus exportaciones de 
aceite de oliva en latas de las marcas de 
su propiedad, por no existir suficiente 
producción de hojalata en el mercado 
nacional.

Aduana designada para realizar las im
portaciones : Valencia.

Aduana exportadora: Valencia.

Madrid, 20 de Julio de 1953.—El Direc
tor general de Comercio, P. D., Angel 
Rubio.


